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Al momento de la celebración del contrato, el
arrendador podrá exigir al arrendatario la
prestación de garantías o fianzas con el fin de
garantizar a cada empresa prestadora de servicios
públicos domiciliarios el pago de las facturas
correspondientes.

ARTÍCULO 15.

La garantía o depósito, en ningún caso, podrá
exceder el valor de los servicios públicos
correspondientes al cargo fijo, al cargo por aportes
de conexión y al cargo por unidad de consumo,

@consumidorescccccconsumidores.org.co

Régimen de arrendamiento de vivienda urbana

REGLAS SOBRE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS Y OTROS. 

Cuando un inmueble sea entregado en arriendo, a través de contrato
verbal o escrito, y el pago de los servicios públicos corresponda al
arrendatario, se deberá proceder de la siguiente manera, con la

finalidad de que el inmueble entregado a título de arrendamiento no
quede afecto al pago de los servicios públicos domiciliarios:

1

correspondiente a dos (2) períodos consecutivos de facturación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 18 de la Ley 689 de 2001. El cargo fijo por unidad de consumo 
se establecerá por el promedio de los tres (3) últimos períodos de facturación, aumentado 
en un cincuenta por ciento (50%).



Prestadas las garantías o depósitos a favor de la respectiva empresa de servicios públicos
domiciliarios, el arrendador denunciará ante la respectiva empresa, la existencia del
contrato de arrendamiento y remitirá las garantías o depósitos constituidos.

El arrendador no será responsable y su inmueble dejará de estar afecto al pago de los
servicios públicos, a partir del vencimiento del período de facturación correspondiente a
aquél en el que se efectúa la denuncia del contrato y se remitan las garantías o depósitos
constituidos.
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3 El arrendador podrá abstenerse de cumplir las obligaciones
derivadas del contrato de arrendamiento hasta tanto el
arrendatario no le haga entrega de las garantías o fianzas
constituidas. El arrendador podrá dar por terminado de pleno
derecho el contrato de arrendamiento, si el arrendatario no
cumple con esta obligación dentro de un plazo de quince (15)
días hábiles contados a partir de la fecha de celebración del
contrato.

4 Una vez notificada la empresa y acaecido el vencimiento del
período de facturación, la responsabilidad sobre el pago de
los servicios públicos recaerá única y exclusivamente en el
arrendatario. En caso de no pago, la empresa de servicios
públicos domiciliarios podrá hacer exigibles las garantías o
depósitos constituidos, y si éstas no fueren suficientes, podrá
ejercer las acciones a que hubiere lugar contra el
arrendatario.
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5 En cualquier momento de ejecución del contrato de arrendamiento o a la terminación del
mismo, el arrendador, propietario, arrendatario o poseedor del inmueble podrá solicitar a
la empresa de servicios públicos domiciliarios, la reconexión de los servicios en el evento
en que hayan sido suspendidos. A partir de este momento, quien lo solicite asumirá la
obligación de pagar el servicio y el inmueble quedará afecto para tales fines, en el caso
que lo solicite el arrendador o propietario.

La existencia de facturas no canceladas por la prestación de servicios públicos durante el
término de denuncio del contrato de arrendamiento, no podrán, en ningún caso, ser
motivo para que la empresa se niegue a la reconexión, cuando dicha reconexión sea
solicitada en los términos del inciso anterior.

6 Cuando las empresas de servicios públicos domiciliarios
instalen un nuevo servicio a un inmueble, el valor del
mismo será responsabilidad exclusiva de quién solicite el
servicio. Para garantizar su pago, la empresa de
servicios públicos podrá exigir directamente las garantías
previstas en este artículo, a menos que el solicitante sea
el mismo propietario o poseedor del inmueble, evento en
el cual el inmueble quedará afecto al pago. En este caso,
la empresa de servicios públicos determinará la cuantía y
la forma de dichas garantías o depósitos de conformidad
con la reglamentación expedida en los términos del
parágrafo 1° de este artículo.
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PARÁGRAFO 1 Dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación de
la presente ley, el Gobierno Nacional reglamentará lo
relacionado con los formatos para la denuncia del arriendo y
su terminación, la prestación de garantías o depósitos, el
procedimiento correspondiente y las sanciones por el
incumplimiento de lo establecido en este artículo.

PARÁGRAFO 2 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios velará
por el cumplimiento de lo anterior.

PARÁGRAFO 3 Las reglas sobre los servicios públicos establecidas en este
artículo entrarán en vigencia en el término de un (1) año,
contado a partir de la promulgación de la presente ley, con el
fin de que las empresas prestadoras de los servicios públicos
domiciliarios realicen los ajustes de carácter técnico y las
inversiones a que hubiere lugar.


